
   [ASESORIA 
| JURIDICA 

  

A. 

P Si | O 
Quito, 18 de mayo del 200U4 , Rodo 74 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - Exp.-.Nb. RQÍ lQ 

Y
 eñor Superintendente: 

Adjunto a la presente, sirvase encontrar la tercera copia 

certificada de la escritura publica de CROION DE 

PARTICIPACIONES de mi representada "LUBRICANTES Y ACCESORIOS 

RJ 2000 CTA. LIDA.”, celebrada con jecha 23 de marzo del ¿Z004, 

en Ja Notaria Decimo Sexta. a cargo del Dr. GConzaloa Román 

Chacón. inscrita en el Registro Mercantil de quito el 17 de 

mayo del 2004, a tin de que se dignen regletrar el nuevo 

cuadro de integración. 

Por la favorable atención que se digne dar alla presente 

anticipo mis asradecientos. 

Atentamente, 

   
020 MAY 551 
Er NS o EN PE o 

ak Saz    

  

Guayaquil 1740 y Cáldas Edif. Centro C. Quito 
3er. Piso Ofc. 315 — Telefax: 2959 217 / 09 9927 917 

Av. Colón E4-412 y Av. Amazonas Edif. Arista Octavo Piso Of. 803 
Teléfonos: 2559 866 / 2508 279 Fax: 2549 549 

otros. 
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NOTARIA DECIMO SE 4 
Dr. GONZALO ROMAN CHAEL O 7 

omán Chaco; 
QUITO - ECUADOR ” 

CONTRATO DE GCESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 CIA. 

    
   

    
   

  

      

  

LTDA. 
QUITO - ECUADOR 

ORGADO POR: 

CENON JANO JIMENEZ VEGA Y 

Ú JOSE JOAQUIN JARAMILLO CRESPO   
A FAVOR DE- 

MED. IVAN CALVOPIÑA BASANTES Y 

JOSE ELICIO FLORES GALARZA 

CUANTIA: USD$ 496,00 

Escritura No. 

ú F.H. DI CINCO COPIAS 

En La Ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dia veinte y tres de marzo del dos mil 

cuatro, ante mi doctor |GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO 

DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON,  comparecen a la 

nte escritura pública de celebración de la pre 

CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía denominada    
   

    

  

"LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 Compañía Limitada”   por una parte en calidad de CEDENTES, ' los 

cónyuges señores CENON TRAJANO PIMENEZ VEGA y 

señora DOLORES SUSANA PANCHI VEGA Y casados entre sí; 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308    



  

  

el señor JOSE JOAQUIN JARAMILLO CRESPO y señora DORA 

HIMELDA JARAMILLO ESPINOSA, casados entre si, 

domiciliados en la Ciudad de Cuenca de paso por esta 

Ciudad de Quito, por sus propios derechos; y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIOS, los señores 

MEDARDO IVAN CALVOPIÑA  BASANTES, casado; y, señor 

JOSE ELICIO FLORES GALARZA, casado; cada uno por sus 

propios derechos. - Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta Ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fé y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que 

me entregan cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: .- En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase ¡insertar una de la que conste la 

siguiente de CESTION —DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía  “ LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 Compañia 

Limitada”, contenida en las siguientes cláusulas: .- 

PRIMERA . -COMPARECIENTES.-— Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de 

participaciones, por una parte, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges señores CENON TRAJANO JIMENEZ 

VEGA y señora DOLORES SUSANA  PANCHI VEGA, casados 

entre sí el señor JOSE «JOAQUIN JARAMILLO CRESPO y 

señora DORA  HIMELDA JARAMILLO ESPINOSA, casados 

entre sí, domiciliados en la Ciudad de Cuenca de 
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NOTARIA DECIMO SEX] 

Dr. GONZALO ROMAN CHAÑON 
paso por esta Ciudad de Quito, por sus propios 

     
derechos; Y, por otra parte en calidad de 

NOTARIA 16* 

CESIONARIOS, los señores MEDARDO  IVAN CALVOPIÑA 

BASANTES, casado; Y, señor JOSE ELICIO  FELORES 

     

      

    

  

A GALARZA, casado; cad 

QUITO -ECUADOR 

uno por sus propios 

derechos.- Los compafecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores fde edad, domiciliados en esta 

Ciudad de Quito, legáfíimente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.— ANTECEDENTES. -— a.-).- La 

Compañía " LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 Compañia 

Limitada.", se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el dieciséis (16) de agosto del año dos 
Í 

mil (2000), ante (pl Notario Trigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, doctar Roberto Dueñas Mera, e inscrita 

en el Registro Mercantil dei Cantón Quito, el 

treinta (31) y ¡ung de octubre del año dos mil 

(2000) .= b.-).- La Junta General Extraordinaria y 

Y Unj ersal de Socios de la Compañía " LUBRICANTES Y 

CCESORIOS RJ 2000 Compañía  Limitada”., celebrada el 

dia cuatro de marzo dei año dos mil cuatro, RESOLVIO 

  

“y AUTORIZO, por unanimidad a los socios señor CENON 

TRAJANO JIMENEZ VEGA, ceder doscientas cuarenta y 

ocho (248) participaciones sociales de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; como también 

autorizó al socio señor JOSE JOAQUIN JARAMILLO 

CRESPO, ceder doscientas Cuarenta y ocho (248)   
participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una .- TERCERA.- CESION. 
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Con los antecedentes expuestos y luego de que se ha 

cumplido con las exigencias que determina la Ley de 

Compañías y los estatutos de la compañía; a).- El 

socio señor CENON TRAJANO ¿JIMENEZ VEGA, cede y 

transfiere por valor recibido, doscientas cuarenta y 

ocho participaciones sociales de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de la siguiente 

forma: a.1).- doscientas cuarenta (240) 

participaciones sociales, a favor del señor Medardo 

iván Calvopiña  Basantes; Y» a.2).- ocho (8) 

participaciones sociales a favor del señor José 

Elicio Flores Galarza; b).- El socio señor JOSE 

JOAQUIN JARAMILLO CRESPO, cede y transfiere por 

valor recibido, doscientas cuarenta y ocho 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de la siguiente 

forma:b.1).- doscientas cuarenta (240) 

participaciones sociales, a favor del señor Medardo 

Iván Calvopiña  Basantes; y, b.2).- ocho (8) 

participaciones sociales a favor del señor José 

Elicio Flores Galarza.- Con la presente cesión de 

participaciones, el nuevo cuadro de socios y 

participaciones de la Compañía, queda según consta 

de la copia certificada de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

: LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 Compañía 

Limitada”, que se adjunta a la como documento 

habilitante .- CUARTA. - CUANTIA.- Los Cesionarios
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHÁ 
Román Chacón 

QUIFO - RGUADOR 

declaran expresamente que adquieren las 

participaciones pagando un' dólar de los Estados 

Unidos de América por cada participación cedidas por 

los Cedentes, dando un valor total de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD$ 496.09). - QUINTA.-— FORMA DE PAGO.- 

Los Cesionarios an] a los Cedentes la totalidad 
   

    

   

    
   

   
   

   

   

  

del valor que le  correfssaponde por las participaciones 

que les ceden a su favér, en dinero en efectivo y de 

curso legal, que los | cedentes declaran recibirlo a 

su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que 

formular para pdQsterior en contra de los 

Cesionarios por este |concepto.- SEXTA.-—MARGINACION.- 

Disponer que al marge de la matriz de la escritura 

pública de constithción de la Compañia, se tome 

nota de la presente, cesión de participaciones; y, 

posteriormente se proceda asu inscripción en en 

Registro Mercantil orrespondiente. — SEPTIMA .- 

INSCRIPCION -= En el libro respectivo de la 

Compañia, se inscribirán la cesión de 

participaciones, luego |de lo cual se anularan los 

certificados existentes | y se emitiran nuevos a cada 

uno de los socios. —OCTAVA.- ACEPTACION.- Los 

comparecientes aceptan el total contenido de las 

cláusulas que preceden, a las que confieren el valor 

legal de una ejecutoría inviolable. -— NOVENA.- 

DOCUMENTOS  ADJUNTOS.- Se adjunta copia certificada 

del Acta de la Junta General Extraordinaria y 
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Universal de Socios de la Compañía " Lubricantes y 

Accesorios RJ 2000 Compañía Limitada". -— Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la ¡plena validez de este 

instrumento. - HASTA AQUI LA MINUTA.-— La misma que 

se encuentra firmada por el Doctor Kleber León 

Veintimilla, con Matrícula Profesional número dos 

mil seiscientos cinco (2605) del Colegio de Abogados 

de Quito.- Para el otorgamiento del presente 

instrumento se observaron todas las solemidades 

que elcaso requiere y leida que les fue 

integramente a los comparecientes por mí el 

Notario, estos se afirman y ratifican en su 

contenido firmando en unidad de acto junto 

conmigo de todo lo cual doy fe. — 

  

C.C. No. VD I00874/%-/ 

DOLORES SUSANA PANCHI VEGA 

C.C.No. AIOP 403 -4 
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Román Chacón 
== ECUADOR ¡ 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

  

  

DO 

QUITO -ECUADOR 

  

  
  

Gu MEDARDO ÍVAN CALVOPIÑA [BBASANTES 

C.C. No. Hosrar qt 2. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ2000 CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA 

JUEVES 4 DE MARZO DEL 2004, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy dia Jueves 4 de marzo del 2004/a las 15420 
en el domicilio principal de la compañia ybicado en la parroquia de Calderón barrio 
Teran caíle E lote 51 A, se reine los señípfes: Cenón Trajano Jiménez Vega, socio, con 
992 participaciones suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada una, José Joaquin Jaramillo 
Crespo. zocio, con 992 participaciones suscritas y pagadas de US$ 1,00 cada una y el 
señor Joe Elicio Florez Galarza, ¡¿ócio, con 416 participaciones suscritas y pagadas de 
US5 1.50 cada una, que represenján la suma de US$ 2.400 participaciones de US$ 1,00, 
cada vna. ue es el 100% capital suscrito y pagado de la compañia como se 
demuestra de la escritura pifica correspondiente que se exhibe. Consecuentemente los 
socios concurrentes deciden por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria 
de Socios, al amparo de lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de Compañias, para lo 
cual elaboran y aprueban, también por unanimidad, el siguiente tema a tratarse, en la 
pe sesión: ASUNTO ÚNICO: Autorización para ceder participaciones al nuevo 
s0ecio.- Preside la Junta el Presidente señor José Elicio Flores Galarza, y por excusa del 
Gerente General titular de la compañia, actía como secretario ad-hoc el Dr <PA. 
Celso Imbaquingo Sánchez, quién hallándose presente es elegido por unanimidad para 
que ocasionalmente desempeñe dicha función.- Á continvación se procede a tratar el 
asunto unico de la agenda, sobre el cual: El socio Señor Cenón Trajano Jiménez Vega 
solicita aytorización para ceder de sus 992 participaciones de US$ 1.00 cada una 240 
participaciones de US$ loo cada una a favor del señor Medardo Ivan Calvopiña 
Basantes que se integra como nuevo socio y 8 participaciones de US$ 1.00 cada una 2 
favor del señor. socio, José Elicio Flores Galarza- El socio señor Jose Joaauin 
Jaramillo Créspo, solicita autorización para ceder de sus 992 participaciones 240 
participaciones de US$ loo cada una a favor de Medardo Ivan Calvopiña Basantes que 
se integra como nuevo socio y 8 participaciones de US5 loc cada una a favor del 

or, socio, José Elicio Flores Galarza “Quedando intecrado el Capitsi Suscrito y 
Pagado de la siguiegle raanera: 
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_ Total Capital Suscrito y Pagado 100% US$ 400.00 

La Joni General, luego de considerar la petición, por unanimidad autoriza a los 3o0c1os 
Señores. Cenon Trajano liménez Vega y José Joaquín Jaramillo Crespo la cesión de 
las participaciones en la forma propuesta y detallada. Ademas la Junta dispone que el 
Gerente General, una vez que se haya celebrado la escritura pública correspondiente, 
inscriba dicha sesión en el Libro de Participaciones y Socios, asi como anule los 
certificados anteriores y extienda los nuevos a favor de los cesionarios y, en fín, realice 
todos los actos y gestiones que determinen el estatuto social y la Ley para la perfección 

1/2 
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G 

legal de la presente transferencia.- Sin otro particular que tratar. el Presidente con Fonrato 
sente minutos de receso para redactar el acta. lueco de lo cual. se reinstala la Mi has 
General de Socios con la concurrencia de laz mismas personas. esto es. el 160% del 
tapial suscrito y pagado de la compañta.- El presidentef orúena dar lectura del acta, la 
misma que se aprueba con unanimidad - De acuerdo/con lo que dispone la Ley. la 
Presente acta la suscriben todos los socios presentes pr en unidad de acto.- Termina la 
sesión a las 17H30.- F) señor Jose Elicio Flores arza, SOCIO PRESIDENTE .- 
Señor Cenón Trajano Jiménez Vega. SOCIO GÉRENTE GENERAL, cor Jose 
Joaquín Jaramillo Créspo, SOCIO.- Señor Medarfio Ivan Calvopiña Basantes que se 
integrará como, S0CIO.- Yo .Celzo Imbaquinsy SECRETARIO AD-HOC - e ertifico 

que la presente es fiel copia del acta de la JunffafGeneral Extraordinaria de Socios de 
LUERICANTES Y ACCESORIOS RI2000 CIA LTDA... celebrada el día ¡jueves 4 de 
marzo del 2004, a evyo original me remito enfeaso de ser necesario.- Quito, a d d 
marzo del 2004. - Certifico. 
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SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA aro - HOUADOR 
DE CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA LUBRICANTES Y 
ACCESORIOS RJ 2000 CIA. LTDA. OTORGADA POR CENON TRAJANO JIMENEZ VEGA Y 
JOSE JOAQUIN JARAMILLO CRESPO A FAVOR DE MEDARDO IVAN CALVOPIÑA 
BASANTES Y JOSE ELICIO FLORES GALARZA. EN QUITO ABRIL VEINTE Y DOS DEL AÑO 
DOS MIL CUATRO. 

      

       

 



  

    
    

RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN D 

MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO ; XYE, 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 

CIA. LTDA, OTORGADA ANTE MI EL DIECISETIS DE AGOSTO DEL 

DOS MIL, DELA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA MISMA, CELEBRADA ENTRE CENON TRAJANO JIMENEZ VEGA 

Y JOSE JOAQUIN JARAMILLO CRESPO A FAVOR DE MEDARDO 

IVAN CALVOPIÑA BASANTES Y JOSE ELICIO FLORES GALARZA, 

OTORGADA ANTE EL DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON, EL VEINTITRES DE 

MARZO DEL DOS MIL CUATRO.- QUITO, A VEINTIOCHO DE RIL 

DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- 

aa NM os     
    Outto 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 100800080000 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2859 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Septiembre del dos mil, a fs. 3400 vta, tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la Compañia “LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 

2000 CIA LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de 

Mayo del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  
  
  

 


